
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 161/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Presidente de la Comisión 

Directiva  y el Concesionario del Buffet del Club Atlético Capilla del 

Monte, en forma conjunta; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los presentantes solicitan el otorgamiento de un 

subsidio para dicha Institución, que será destinado a solventar parte 

de los gastos de mejoras necesarias en la sede del Club; 

               Que es esta una institución de bien público, en cuya 

sede se realizan la mayoría de los espectáculos de gran convocatoria 

de nuestra localidad; 

               Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

               Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 380.- (Pesos trescientos ochenta) para 

ser entregados al Club Atlético Capilla del Monte, para ser utilizados 

para realizar mejoras en la sede de dicha Institución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 

04.2.08.01.1.01. Obras Diversas del presupuesto Vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 18 de diciembre de 2000.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

          SEC. DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL  


